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15583 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2003, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento ordinario n.o 1418/2002, interpuesto por
D.a María del Carmen Jiménez López.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo,
se participa que ante la Sección Séptima del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid se tramita el procedimiento ordinario n.o 1418/2002, promovido
por D.a María del Carmen Jiménez López contra desestimación presunta
por silencio administrativo del recurso ordinario formulado por la
recurrente frente al Acuerdo del Tribunal Central de las pruebas para
acceso a plazas de Auxiliares Administrativos convocadas por resolución
de 3 de diciembre de 1997 y en virtud de cuyo Acuerdo se publican las
calificaciones finales obtenidas por los aspirantes que han superado la
fase de oposición de fecha 5 de diciembre de 2001.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 18 de julio de 2003.—El Secretario General Técnico, Juan Anto-
nio Puigserver Martínez.

15584 RESOLUCIÓN de 18 de julio de 2003, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se emplaza a los interesados en
el procedimiento ordinario n.o 1417/2002, interpuesto por
D. Fermín Carazo Hernando y D.a Concepción Alvarado
Miguel.

De conformidad con lo establecido en el art. 49 de la Ley 29/98, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo,
se participa que ante la Sección Séptima del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid se tramita el procedimiento ordinario n.o 1417/2002, promovido
por D. Fermín Carazo Hernando y D.a Concepción Alvarado Miguel contra
resoluciones expresas de fecha 4 de febrero de 2003, desestimatorias de
los recursos de alzada formulados por los actores frente a la resolución
del Tribunal Central de las pruebas selectivas para acceso a plazas de
Auxiliares Administrativos de 5 de diciembre de 2001, y cuyas pruebas
fueron convocadas por resolución de 3 de diciembre de 1997.

Lo que se hace público a efectos de la notificación prevista en el men-
cionado precepto de la citada Ley Jurisdiccional, a fin de que todas aquellas
personas físicas y jurídicas que tengan un interés legítimo en el man-
tenimiento del acto impugnado puedan comparecer y personarse, como
demandados, en el expresado procedimiento, en el plazo de nueve días,
contados a partir de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial del Estado y en la forma establecida en la repetida Ley.

Madrid, 18 de julio de 2003.—El Secretario General Técnico, Juan Anto-
nio Puigserver Martínez.


